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T A R I F A S  
I - PUBLICACIONES Resolucibn NQ 181/88 

"__- _l_.-l--l~--lll--- 
-.---- 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada . Excedente 
Publicación (p c/paiabra) 

,. --- . ...... 

---Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (Cultura- ......... les, Deportivas, de Socorrosi Mutuos, etc.) A ectJ,OO A 0,U) ............ -Coi~vocatorias Asambleas Profesionales i4 30,OO 4 0,20 ............ -Convocatorias Asambleas Comerciales k 40,OO A 920 . ............................ --Alisos Comerciales 4 80,OO A 4 2 0  .......................... -Avisos Administrativos A 40,OO A 0,20 
-Edictos de Mina ............................... A 50,OO A 0,20 ....... . .--Edictos Concesibn de Agua Pública ....... A 50,OO A 0,20 .............................. -Edictos Judiciales A 20,OO A 0 ,N  

-Remates Iilmuebles y Automotores ............... 4 &,O0 A 0,20 ............................... -Remates Varios 4 30,OO A 0,20 
--Posesión Veinteñal ............................ k 60,OO A 0,20 
--Edictos Siicesorios ............................ A 20,OO A 0,20 

Balances: 
--Ocupando más de % pág. y hasta l/z página ....... k 200,OO 
--Ocupando más de l/z pág. y hasta 1 página ........ k 300,OO 
-MAS un adidoiml en concepto de prueba .......... 

.. ..... ------- P 

k 100,00 

11 - SUSCAIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
.... -Anual ................... i4 350,OO -Por ejemplar, dentro del mes A 3,00 

-Seniestral . . . . . . . . . . . . . . . .  A 180,OO -Atrasado más de 1 mes y hasta I año 44 6 0 0  
-Trimestral ................ 4 100,OO -Atrasado mis de 1 año .......... A 12,OO 

-Separata ...................... A L0,OO -- 
Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarfin por palabra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observadn las si- 
'guient-s reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

risriios. no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. , 

-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, a, A, l/z, &, se consideraran como 
una valabra. 

icas publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 
nacionaies, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adniinistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar lz correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarkn exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de ,pobreza y 

-- las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. -.- 

6ieaíc-i 6n ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 
S.  G . G .  No 1265 del 20-7-88 -Renuncia   re sentada por el Dr. Balvín Miguel Gallo al 

cargo de síndico suplente de  la Sociedad del Estado 
....................... "Complejo Teleférico Salta" 1898 

S.  G.  G.  iVo 1263 del 20-7-88 - Misión oficial al Canadá de funcionario de la Secretaría 
d e  Estado de Industria y Comercio .................. 1898 

S .C .C:. No 1269 del 20-7-86 - Licencia especial s/goce de haberes a profesional de la 
Secret de Estado de Flaneamiento. Prbrroga . . . . . . . . . .  1899 

S .  6 .  G .  7% 1270 del 20-7-88 - Designación Int. de profesionales como reemplazantes 
permanentes del Fiscal de Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1899 

1 .  E.  N? 1272 del 21-7 32 -Canje de los títulos representativos de la deuda pública 
de la Provincia. Prorroga plazo establecido por Art. 30 
del decreto No 279/88 ............................. 1899 
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M. E. N? 1274 del 21-7-88 - "Bono de Cancelación de Deuda - Leyes 6228 - 6495". 

Dispónese la emisión de una serie complementaria . . . . 1900 
>l. S. P N? 1275 del 21-7-88 - Estatuto de los Trabajadores de la Salud. Establece vi- 

gencia del decreto No l057/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1900 
h.1. G . Nv  1276 del 22-7-88 - Conslituci6n del Jury de Enjuiciamiento. Presuntas ano- 

malías e irregularidades que se habrían producido en el 
ámbito del Poder Judicial de la Provincia . . . . . . . . . . . . 1900 

S .  G . G. N? 1277 del 25-7-88 - Interinato del Sr. Vicegobernador D. Pedro M. de los 
Ríos a cargo del mando gubernativo de la Provincia . . . 1901 

S . C . C .  No 1266 del 20-7-88 -Régimen de dedicación adicional a personal de Fiscalía 
de Estado. Establécese Vig. de ampliaci6n de ~orcentaje 1901 

S .  G .  G .  No 1267 del 20-7-88 -Afectación de personal al Banco de Prestanios y Asisten- 
cia Social . . . . . . . . . .. . . . . . . ..... . ...... .. . . . . . . . . . 1901 

S.  C .  G . No 1271 del 20-7-88 - Recházase el recurso de aclaratosa interpuesto por per- 
sonal de la Direc. Gral. de Aviación Civil . . . . . . . . . . . . 1901 

S .C. C .  N o  1273 de! 21-7-88 -Pago de factiiras a favor de la firma Pussetto Salta S.A. 1901 
M. B. S .  N? 1278 del 25-7-88 - Programa de Promoción Social Nutricional. Aprobación 

nóminas de escuelas de áreas de frontera y de resto de 
provincias beneficiadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1902 

LIGITACIONES PUBLICAS 

NQ 67'719 - Ministerio de Salud Pública - Np 13/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NQ,@771S - Ministerio de Salud Pública - N9 14/88 . . . . . . . . . . . . . . .,. . . . . . . . . . . . . . . 
NQ e7715 - Cámara de Diputados. N* 001/88. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? e7712 - Banco Provincial de Salta. No 03/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REMATES ADMINISTRATIVOS 
?F 87721 - Por Francisco Segavia - Municipalidad de la Ciudad de Salta . . . . . . . . . . . . 
N? 87720 - Por Francisco Segovia - hhnicipalidad de la Ciudad de Salta . . . . . . . . . . . . 

Sección JUDICIAL 

SUCESORIOS 
N? 67724 - Catania. Salvador - Expte. NU199/86 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1904 
i\;o 67723 - Graneros, Adolfo Alejo - Expte. N i  17.477/87 '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1904 
N? 67706 - Francisco Arias y Juana Rojas. Expte. No 30.588/84 . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 1904 
No 67701 ,- Julio Ernesto velarde.' Expte. N? 68.716/86 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1904 
No e7699 - Villafaííe, Félix Policarpo. Expte. No A-%.188/87 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1905 

REMATES JUDICIALES 
No F7725 - Por Alfredo J. Gudiño. Juicio: Expte. N? A-89.108187 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1905 
No 67702 - Por Juana Rosa C. de Moba; Juicio: Expte. NQ A-87.813/87 . . . . . . . . . . . . 1905 

Sección CORaERCIAL 

ASAMBLEA COUERCIAL 
No 67709 - Río Bermejo S .  A ,A,I ,  Para el día 21-8-88. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 1905 
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Sección G ~ N E R A L  
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ASAMBLEAS CCVILEIS 

N? 67422 - Colonia Mi Hogaii - Liga Asgent. contra la Tuberculosis - Para el día 25-8-88 1906 
N0,F7717 - Club Social Campo Quijano - Para d d k  218-88 ...................... 1906 
No 64716 - Club Social Campo Quijano - Para le1 dia 21-8-88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1906' 
No 07711 - Cooperadora Maternidad Luisa Berna1 dé  Vilhr (CoMaVi) Para el día 19-8-88. 1906 
No 87703 - Asociación de Cauchos "Coronel Vicente Torino", para el día 7-8-88 . . . . . .  1907 

RECAUDACION . ' ,  i 

No 67726 - &l a día, 2-8-88 . .:. ......... :'.i .. .~,.. :., .......... , ....................... 1907 

. - 

DECRETOS . r .  ,::,:,; ' , , . .  . . CONSID~RANDO: 
Que la misma tiene por objeto realizar tareas 

, . Salta, 20 de j~f io  de  19'88 ,de investigación y profundización de lbs cono- 
DECRETO NO i265 cimientos referidos a la economía de producción, 

Secretaria General de la Gobernación industrialización, y '5,onferc~aliztición agr4&la, re- 
lacionada con organismos giibernamentales del 

Expte. N9 01-51183188. . . S bitado país ':aniericano; entidaddes ruraííís pti+a- 
VISTO la renuncia presentada. por el Dr. ', ! ! das, univerSiSarios; y de .investigkciYn, que com- 

RalvYii Miguel Gallo, al.cargo de síndico suplen- '3renderán el siguiente temario de  interés, para 
Salta: ' ., ; te &d. la Sociedad del Estado- ‘‘Complejo Tele- 

férico Salta", a partir del día 22 de junio del 1 ) Economía de. prqduccibn agroindustrial y 
corriente año; y, foiestal del &S; 

CONSIDERANDQ:. . , a , , .  

Que la misma se fundamenta en razón de  ha- 
ber sido designado como vocal del Tribunal de 
Cuents, 

. . .  POT '&o, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C L A R A :  

Artículo lo - Acéptase, a partir del día 22 
de junio del año en curso, la renuncia presen- 
tada por el Dr. Balvín Miguel Gallo, L. E. N? 
8.161.101, al cargo de síndico suplente de la So- 
ciedad del Estado "Complejo Telderico Salta", 
dándosele las gracias por los servicios,pres€ados. , ;S . .  

Art,~.2? - El presente! decr,eto s ~ á  refrenda- 
do por el señor Ministro de Economía y ,finnado 
por el Señor Secretario General de  la Coberna- 

. , ción? 3 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

CORNEJO - San Millán (I), - Solá 
Figueroa. e 

Salta, 20 de julio de 1988 
DECRETO No 1268 

Secretaría General de la Gobernación 
Espte. No 25-004103/88. 

VISTO la misión especial que el Dr. Roberto 
A Ibarguren, funcionario de la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio de la Provincia, 
cumplirá en el Canadá, entre los días 6 de agos- 
to y 6 de seliembre del año en curso; y, 

2) Demanda srlimentaria (cereales, legumbfes. 
frutas secas y/o envasadas, jugos cítricos, 
y hortalizas frescas ~y/o envasadas); 

3) Variedades y producción de legumbres y 
cereales;:' 

4) 2egisiación fitosanitaria iintema y para im- 
portaciones para dichos productos frescos 
y envasados; 

Por ello, ' ' 

El Gobernador &e la Provincia 
D E ' C R E T A :  

Artículo lo - Autodzase al fir. 'frdberto A. 
Ibarguren, funcionario de la: Secretaría, de Esta- 
do &e iid5Stria ,y Coniercio, a tra$adaf$@:ek mi- 
/,.,< 
s~ori oficial al Canadá a par& d d  'día- 6 'de agos- 
to ,y hasta él ,6 de setiembre del corriente ario, 
pur loi 'mothfos eYpuestos en lo$ cordíderandos 

' del presente decrkfo. 
Art. 20 - Déjase establecido que la misión 

oficial autorizada p& el iiticiilo primero 'del' prd- 
sente instrumento, no devengará erogación al- , 

-,,'guna al, Estad6 Provincial. 
' 

Art: 30 ,- El Dr. Aobertol A. IbargGien a su 
regreso deberá elaborar un informe detallado y 
,elevarlo a la Secretaría de Estado d.e Industria 
y Comercio, sobre los aspectos investigados y 
analdados ,.en el citado país. 

Art. 40 - El presente d,ecreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de  Economía y firmadc 
por e1 señor Secretario: Feneraljde: iri ,Gobema- 
ción. 

. Art, 25% - Gomuníquese, publíquese e$ &l. Bo- 
letín Oficial y archívese. 

CORNEJO - San Millbn (1) - Solá 
Figueroa. % 






















